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DECRETO 

09 FEB 2007 

0205 

   

Visto que se solicita ¿a reorganización de la División Reconocimientos Mé-
dicos de la Dirección General de Personal de la Secretaría de Gobierno y 

CONSIDERANDO: 
Que se debe emitir ¡a norma que cumpiimence dicha disposición, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 10.  Dejase sin efecto a partir del día 12 de Febrero de 2007 la designación interina de 
la Doctora Nilda Carmen BOLDURI, LeQajo NO  14501/7, como Jefa de la División 

Reconocimientos Médicos de la Dirección General de Frsonal de la Secretaria de Gobierno, cate-
goría 136 (63), Grado Agregado, 30 Hs. Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la 
Jurisdicción 1, Subjurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 305 que fuera dispuesto mediante 
Decreto N° 0296/02, y reinteQrase a partir de dicha fecha a su cargo presupuestario Categoría 
127(93), Profesional Grado Agregado 24 Hs Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de 
la Jurisdicción 1, Subiurisdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 305.- 

Artículo 215.-  Dejase sin efecto a partir del día 12 de Febrero de 2007 la designación interina de 
la Doctora María Paula PELEGRINA, Legajo N° 20423/3 en un cargo categoría 129 

(95) Profesional Grado Asistente, 24 Hs. Semanales, Carrera Profesional Sanitaria Municipal de la 
Jurisdicción 1, Subjunsdicción 06, Actividad Central 01, Oficina 628 que fuera dispuesto mediante 
Decreto N° 0840/04.- 

Artículo 3°. -  Dejase sin efecto a partir del día 12 de Febrero de 2006, la designación interina del 
Doctor Jome Alberto PADRON, Legajo N° 20662/2, DNI. NO 16.595.751, al cargo 

categoría 129 (95), Profesional Grado Asistente, 24 Horas Semanales, Agrupamiento 9 - Carrera 
Profesional Sanitaria Municipal de la Jurisdicción 1, Subjunsdicción 03, Actividad Central 01, Oficina 
305; quién se hallaba afectado a los servicios en el área de la División Reconocimientos Médicos de 
la Direccion General de Personal de la Secretaria de Gobierno, registrando una antigüedad de dos 
(02) años, ocho (08) meses y diez (10) días en ésta Administración Municipal.- 

Artículo 40. -  La Dirección Contaduría General liquidará a favor del agente mencionado en el artí-
culo precedente, la cantidad de treinta (30) días corridos correspondientes a la li-

cencia anual año 2006, y  dos (02) con-idos correspondientes a ¡a parte proporcional de la licencia 
anual año 2007 de acuerdo a lo dispuesto en las normativas vigentes. - 

Artículo 5°.-  El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno y de Economía y 
Hacienda. - 

Artículo 610.-  Comuníquese a quienes coi responde, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tomen razón la Secretaría involucrada y por la misma comuní-

quese a las dependencias en relación funcional tomen razón Dirección General de Personal Direc-
ción Contaduría General y oportunamente archívese,- 
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